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REF.: UAIP-402-2021
Resolución Definitiva.

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL FONDO DE PROTECCION DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO: San Salvador, a las nueve horas del día veintidós del mes de junio del año dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]A sus antecedentes a solicitud, recibido escrito en fecha veintiuno de junio del presente año, relacionado con solicitud de información número UAIP-402-2021, presentado de forma personal por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el que literalmente expuso: “QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA YA FUE OBTENIDA POR OTROS MEDIOS, SE AGRADECEN SUS GESTIONES Y EL TIEMPO UTILIZADO EN LA MISMA”. Al respecto, la Suscrita Oficial de Información, CONSIDERANDO:
Que el interesado ha desistido expresamente de la solicitud de información que se registró en esta Unidad con número UAIP-402-2021; aunado a ello; por lo que de conformidad con los Artículos 66 inciso quinto y 98 literal a) de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente aceptar el desistimiento manifestado y en consecuencia dar por finalizado el caso particular, no sin antes invitar al ciudadano a visitar el sitio web de FOPROLYD, https://www.transparencia.gob.sv/institutions/foprolyd donde encontrará toda la Información Oficiosa que por Ley corresponde publicar, incluyéndose toda la normativa que rige a este Ente Fiscalizador del Estado, cuya finalidad es que la ciudadanía consulte, sin que medie solicitud directa, tal como lo indica el Art. 6 literal d) de la LAIP.

POR TANTO: Con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes expuestos y conforme lo establecido en los artículos 3 literal g), 6 literal d), 65, 66 inciso quinto y 98 literal a) de la Ley de Acceso a la Información Pública, se RESUELVE:
a)  Téngase por desistida la solicitud de información No. UAIP- 402-2021.
b)  Invítese al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a consultar la Información Oficiosa de esta Institución, publicada en la página web https://www.transparencia.gob.sv/institutions/foprolyd 


NOTIFÍQUESE.



Licda. Evelyn Magdalena Caceres Morales
Oficial de Información
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